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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Salinas Reyes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la prevención y el acceso a la interrupción legal del embarazo de forma gratuita y segura. 

 

 

 

 

  

 

No. Expediente: 1461-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo Séptimo al Título 

Tercero, recorriéndose y modificándose los capítulos 

subsecuentes de la Ley General de Salud.   

 

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo Séptimo al Título 

Tercero, recorriéndose y modificándose los Capítulos 

subsecuentes de la ley General de Salud. 

 

Capítulo VII  

 Interrupción legal del Embarazo  

 

Artículo 71 Bis. Se garantiza la prevención y el acceso a la 

Interrupción legal del Embarazo de forma gratuita y segura 

en las condiciones que determina el Sistema Nacional de 

Salud, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 

gobiernos de las entidades federativas y la Ciudad de México, 

en coordinación con las autoridades competentes en la 

materia. Se interpretarán en el modo más favorable para la 

protección, salvaguarda y eficacia de los derechos humanos de 

la mujer que solicita la intervención en particular.   

 

Para efectos de la presente Ley, se entiende por interrupción 

legal del embarazo segura, situaciones en las que la 

interrupción del embarazo resulta no punible, permitidos por 

los ordenamientos penales federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, y debe ser garantizada 

por el Sistema de Salud Pública; la Secretaría de Salud, las 
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instituciones de salud y los gobiernos de las entidades 

federativas.   

 

La interrupción legal del embarazo tiene carácter prioritario 

de acuerdo a los siguientes puntos:  

 

I. Que se realice por un médico especialista gineco-obstetra;   

 

II. Que se lleve a cabo en una clínica acreditada por la Red del 

Sistema Nacional de Salud;   

 

III. Que se realice con el consentimiento expreso y por escrito 

de la mujer embarazada o, en su caso, del representante legal;   

 

IV. Deberá brindarse con perspectiva de género, su derecho al 

libre desarrollo de la personalidad, integridad física y moral, 

libertad ideológica y no discriminación.   

 

V. Las instituciones de salud pública deberán proporcionar, 

servicios de consejería médica y social con información veraz 

y oportuna de los derechos, prestaciones y apoyos públicos de 

apoyo a la maternidad además de la interrupción legal del 

embarazo.   

 

Cuando la mujer decida practicarse la Interrupción Legal de 

Embarazo, de conformidad con la normativa aplicable, la 

institución de salud pública deberá efectuarla en un término 

no mayor a tres días, contados a partir de que sea presentada 

la solicitud y satisfechos los requisitos establecidos en las 

disposiciones reglamentarias aplicables. 
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Artículo 71 Ter: Los establecimientos de atención médica que 

estén autorizados para la interrupción legal del embarazo 

deberán contar con un Comité Médico para la Interrupción 

Legal del Embarazo.   

 

I. El Comité Médico al que se refiere el artículo anterior 

estará formado por un equipo multidisciplinario integrado 

por dos médicos especialistas gineco-obstetras y médicos 

Expertos en diagnóstico prenatal, un pediatra y un psicólogo.   

 

II. Confirmado el diagnóstico por el comité médico, la mujer 

decidirá sobre la intervención.   

 

III. En cada una de las entidades federativas y de la Ciudad de 

México habrá, al menos, un Comité Médico de la Red del 

Sistema Nacional de Salud. Los miembros, titulares y 

suplentes, designados por las autoridades sanitarias 

competentes, lo serán por un plazo no inferior a un año. La 

designación deberá hacerse a su máxima publicidad en las 

entidades federativas y la Ciudad de México.   

 

IV. El Funcionamiento del Comité dependerá del reglamento 

que se determine. 

 

Artículo 71 Quáter. El médico a quien corresponda practicar 

la interrupción legal del embarazo tendrá derecho a ejercer la 

objeción de conciencia, y por tal razón excusarse de intervenir 

en la interrupción legal del embarazo, teniendo la obligación 

de referir a la mujer con un médico no objetor. Cuando sea 

urgente la interrupción legal del embarazo para salvaguardar 
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la salud o la vida de la mujer, no podrá invocarse la objeción 

de conciencia. Es obligación de las instituciones públicas de 

salud del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de 

la Ciudad de México garantizar la oportuna prestación de los 

servicios y la permanente disponibilidad de personal de salud 

no objetor de conciencia en la materia.   

 

Artículo 71 Quinquies. Promover e impulsar programas y 

campañas de difusión para la población sobre los derechos 

que tienen las personas sobre la interrupción legal del 

embarazo no punible y capacitaciones para las autoridades y 

profesionales médicos que tengan contacto con ellas sobre el 

marco normativo vigente.  

 

Artículo 71 Sexties. Para la prevención de la interrupción 

legal del embarazo, la Secretaría de Salud, las instituciones de 

salud y los gobiernos de las entidades federativas y Ciudad de 

México, en coordinación con las autoridades competentes en 

cada materia, fomentarán, promoverán en materia de 

derechos sexuales, reproductivos y no reproductivos. 

 Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Secretaría de Salud Federal y los Gobiernos de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México realizarán y 

adecuarán los ajustes necesarios para cumplir con las 

disposiciones normativas en materia de interrupción legal del 
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embarazo en la presente reforma en un término de noventa días, a 

partir de entrada en vigor del presente decreto.  

 

Tercero. La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 

gobiernos de las entidades federativas y de la Ciudad de México, 

realizarán las disposiciones reglamentarias en materia de 

interrupción legal del embarazo en un término de noventa días, a 

partir de la publicación del presente decreto. 

 

Cuarto. La Secretaría de Salud realizará el protocolo de actuación 

para la atención integral de las mujeres con derecho a la 

interrupción legal del embarazo no punible en un término no 

mayor a ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto. 

 

Quinto. La Secretaría de Salud deberá elaborar un registro de los 

profesionistas objetores de conciencia. En un término no mayor a 

90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto.  


